
ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

ANALYSIS OF THE CRITERIA ON THE ASSIGNMENT OF PROPORTIONAL 

REPRESENTATIVE DEPUTIES IN THE STATE OF MEXICO 

 

Ponente: Doctora María Guadalupe González Jordan.  

 

En nuestro país, el sistema de representación proporcional se regula de distinta manera en cada entidad 

federativa, debido a que los congresos locales gozan de una amplia libertad de configuración legislativa 

en la materia; esta circunstancia provoca una variedad de disposiciones en las leyes electorales, lo cual 

conduce a que los órganos jurisdiccionales determinen la forma de asignación con base en sus propios 

criterios, esto conlleva a que se revoquen las decisiones de los órganos administrativos ante esta diversidad 

de interpretaciones jurídicas. 

 

Es por ello que en este trabajo se analiza el caso de la asignación de diputados de representación 

proporcional en el Estado de México, así como las problemáticas y las posibles soluciones, con motivo de 

los criterios opuestos en la distribución de curules que tuvieron la instancia administrativa y los órganos 

jurisdiccionales en la elección local del 2018. 

 

Asimismo, en el cuerpo del documento se explica el sistema de representación proporcional, mediante el 

método conceptual-analítico, así como la fórmula electoral ubicada en la legislación del Estado de México 

y su aplicación en las pasadas elecciones.  

 

Por último, se realiza una revisión de los criterios adoptados por las distintas autoridades electorales, con 

el fin de exponer una posición personal y determinar acciones con las que se pudiera generar mayor certeza 

en los próximos comicios que se celebren en la entidad, explorando acciones como las de mejorar la 

capacitación y comunicación de las autoridades electorales, con el fin de que proporcionen criterios 

uniformes respecto de la asignación de representación proporcional en futuras elecciones. 


